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Objetivo

Proporcionar información acerca de por qué y cómo 
intervenir para prevenir el consumo de alcohol en 
la edad pediátrica.

Esta Guía le Proporcionará
a. Evidencia sobre los motivos de la intervención.
b. Orientación sobre las actividades preventivas.
c. Criterios de intervención.
d. Información sobre recursos adicionales.
e. Un glosario de términos sobre drogas con 

recomendaciones sobre su uso en la actividad 
preventiva.

Destinatarios de la guía

Este documento está dirigido a los y las trabajadores/
as de atención primaria pediátrica (médicos/as y en-
fermeros/as), que atienden a jóvenes de 10 a 13 años, 
edades umbral de inicio al consumo de alcohol.

Población diana

- Jóvenes de 10 y 13 años que acuden a las 
revisiones obligatorias de consulta de pediatría 
de atención primaria.

- Sus familias.

Objetivos de la intervención en la 
población diana

- Retrasar la edad de inicio al consumo de alco-
hol y a las borracheras.

- Reducir el consumo.
- Reducir las conductas de consumo abusivo de 

alcohol y sus consecuencias.
- Incrementar la percepción del riesgo del consu-

mo de alcohol.
- Movilizar a la familia sobre su papel como factor 

protector del consumo de alcohol de sus hijos.
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La literatura epidemiológica demuestra el amplio aba-
nico de daños y riesgos físicos, psicológicos y sociales 
relacionados con el consumo de alcohol, en particular 
para los menores de edad. El consumo de alcohol 
realizado antes de alcanzar la madurez física, 
psicológica y social denominado consumo tempra-
no (en inglés underage drinking) es particularmente 
perjudicial para la salud, al ser el momento vital en 
el que los/as niños/as inician la etapa de transición 
hacia la vida adulta.
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3.1. Concepto

El concepto de «consumo temprano» de alcohol tiene 
dos abordajes: el empírico y el legal. En el segundo 
caso estaríamos hablando del consumo que se pro-
duce por debajo de la edad establecida por las leyes 
para poder consumir alcohol (18 años en nuestro 
medio). El que nos interesa es el que se fundamenta 
en estudios que inciden en la mayor vulnerabilidad 
bio-psico-social del consumidor y que se asocia 
a un mayor consumo que aquellas personas que 
se inician más tarde, y a una mayor probabilidad 
de desarrollar una conducta problemática y de 
abuso respecto al alcohol. Los autores que mane-
jan este criterio1, 2, 3 sitúan esta edad en el entorno de 
los 12-13 años y antes.

3.2. Riesgos y daños

La «Guía de Recomendaciones clínicas sobre el 
consumo de alcohol: Programas clave de Atención 
Interdisciplinar» -PCAI- señala que cualquier consu-
mo en menores de edad es de riesgo. Los jóvenes 
son menos sensibles a los efectos sedantes y a los 
trastornos motores que produce el alcohol, lo que 
limita su percepción de riesgo ante el consumo y da 
lugar a mayores síntomas de excitación y menores 
de sedación en caso de embriaguez.

La literatura científica acredita el amplio abanico de 
riesgos y daños propios y ajenos, con consecuencias 
en el posterior desarrollo e integración social, que 
tiene el consumo temprano de alcohol.

a) Mayor riesgo de desarrollar en el futuro hábi-
tos de consumo problemáticos y conductas 
adictivas4, 5, 6.

b) Daño neuronal secundario7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 con 
alteraciones de la conducta, la memoria y los 
procesos relacionados con el aprendizaje. Un 
inicio al consumo más tardío y menores can-
tidades consumidas se relacionan con un 
hipocampo de mayor tamaño.

c) Se asocia con una mayor vulnerabilidad de 
consumo de otras drogas tanto de comercio 
legal14 como ilegal15.

d) Aumento del riesgo de accidentes, peleas 
y agresiones y de sus consecuencias 
negativas16, 17.

e) Aumento del riesgo de muertes y lesiones18, 19.

f) Aumento del riesgo de comportamientos 
sexuales de riesgo20. Las relaciones sexuales 
entre jóvenes a menudo tienen lugar durante 
el fin de semana, igual que el consumo de 
alcohol.

g) Aumento del riesgo de llevar a cabo y/o de ser 
víctima de un asalto físico y sexual 21.

h) Se asocia con un mayor fracaso escolar22, 23.

i) Aumento del riesgo de daños a terceros o 
destrucción de la propiedad pública y privada.
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3.3. Dimensión y características 
del consumo de alcohol en menores 
de edad

3.3.1. Dimensión del consumo de alcohol 
en menores de edad

En la población menor de edad, el alcohol es la úni-
ca sustancia que presenta prevalencias de consumo 
elevadas.

Los resultados de la Encuesta sobre Uso de Dro-
gas en Estudiantes de Enseñanzas Secundarias 
-ESTUDES-, realizada por el Plan Nacional de Drogas 
en estudiantes de 14 a 18 años, demuestran que el 
alcohol es con diferencia la sustancia de mayor 
prevalencia de consumo. A los 14 años (Gráfico 1) 
el 50% afirma haberlo consumido en los Últimos 30 
días, por solo el 13% que ha fumado tabaco.
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Gráfico 2: Porcentaje de población escolarizada de 14 a 18 años de Asturias según consumo en los Últimos 30 días de las drogas de 
mayor prevalencia de consumo, por Edad. Fte.: ESTUDES, Asturias, 2014-15.
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3.3.2. Patrones de consumo de riesgo; 
borracheras, «binge drinking» o atracones

Además de las borracheras como intoxicación etílica, 
en los primeros años del presente siglo el Observa-
torio Español sobre Drogas detectó un nuevo patrón 
de consumo de riesgo definido por la ingesta de 
gran cantidad de alcohol en escaso tiempo con el 
objetivo de «colocarse», y con un importante ma-
tiz de falta de control24. Este patrón se caracteriza 
por picos de incidencia entre los jóvenes, iguala-
ción del consumo entre sexos, rejuvenecimiento 
del perfil de los bebedores abusivos y escasa 
percepción de riesgo. En nuestro país se conoce 
como atracón o consumo intensivo de alcohol y la 
literatura anglosajona lo denomina binge drinking o 
heavy episodic drinking25. (Ver Glosario de Términos, 

 
página 42) y sus consecuencias son tan, o incluso 
más importantes que las del consumo de ries-
go regular26. Los jóvenes que presentan episodios 
repetidos de consumo intensivo de alcohol suelen 
tener más problemas con el alcohol cuando son 
adultos27.

En cualquiera de sus dos formas, los episodios 
de ebriedad en menores alcanzan frecuencias 
elevadas. En los últimos 30 días como mínimo 
uno de cada cuatro declara haber experimentado 
un episodio etílico, con igualdad entre sexos y 
aumentando casi exponencialmente a partir de los 
14 años (Tabla 1).

Chicos Chicas 14 años 15 años 16 años 17 años 18 años Total

Borracheras Alguna vez en la vida 51,0 56,8 21,9 41,2 56,6 75,2 74,1 53,8

Borracheras Últimos 12 meses 45,0 47,2 17,2 35,5 48,8 67,0 62,2 46,1

Borracheras Últimos 30 días 27,4 26,2 8,0 16,2 29,6 40,5 39,7 26,8

Atracones Últimos 30 días 39,4 37,9 15,3 27,4 46,1 53,8 50,9 38,7

Tabla 1: Porcentaje de población escolarizada de 14 a 18 años de Asturias que se ha emborrachado y realizado binge drinking en diferentes horizon-
tes temporales, por Sexo y Edad. Fte.: ESTUDES, Asturias, 2014-15.
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3.3.3. Edad de inicio al consumo

Los resultados en Asturias de la ESTUDES 2014-15 
muestran que casi un 4% de la juventud menor de 
edad comienza a beber alcohol entre los 6 y los 
11 años. Este porcentaje se multiplica a partir de 
los 12 años.

La media de edad inicio al consumo de alcohol es, 
junto con los hipnosedantes/somníferos, la más baja 
de todas las drogas (Gráfico 2), situándose en los 
13,9 años, sin diferencias significativas por sexo.

Gráfico 3: Media de Edad de Inicio al consumo de las diferentes drogas entre la población escolarizada de 14 a 18 años de Asturias. 
Fte.: ESTUDES, Asturias, 2014-15.
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Por su parte, la edad de inicio de las borracheras 
tiene un perfil similar, aunque con 1 año de retardo 
(Gráfico 3).
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Gráfico 3: Porcentaje de jóvenes escolarizados de 14 a 18 años según la Media de Edad de inicio a la que comienzan a beber alcohol y a 
emborracharse. Fte.: ESTUDES, Asturias, 2014-15.
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Gráfico 4: Porcentaje de jóvenes estudiantes de 14 a 18 años según Vía por la que ha recibido información sobre drogas, Podría 
recibir mejor información y más objetiva y Brecha entre ambas (%). ESTUDES, Asturias 2014-15.
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3.3.4. Canales de información sobre las 
drogas y su valoración por los jóvenes

Los profesionales sanitarios son la fuente o vía de 
información que los jóvenes consideran más apro-
piada para recibir mejor información y más objetiva. 
Sin embargo en Asturias solo uno de cada cuatro afir-
ma haber recibido información por ésta vía, relación que 
desciende a uno de cada cinco en los de 14 años.

 
Si comparamos la «Vía por la que ha recibido 
información» y la «Vía por la que podría obtener 
mejor información» sobre drogas, los profesionales 
sanitarios son la segunda vía por la que menos 
información reciben y la primera por la que les 
gustaría recibir más información (Gráfico 4).
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3.4. Fundamentos para llevar a cabo 
un programa de prevención del 
consumo temprano de alcohol en 
atención primaria de pediatría

- El consumo de alcohol realizado antes de 
alcanzar la madurez física, psicológica y 
social o consumo temprano es una conduc-
ta con un amplio rango de riesgos y daños 
a corto, medio y largo plazo para la salud 
física, psicológica y social de los menores.

- El alcohol es la droga de consumo más exten-
dido entre los y las menores de edad.

- Las borracheras y los atracones son muy 
frecuentes en esta población e iguales entre 
los sexos.

- La media de edad de inicio al consumo (14 
años), es la más baja de todas las drogas.

- La percepción del riesgo asociado al consumo 
de alcohol es la más baja de todas las drogas.

- Los profesionales sanitarios son la vía por la 
que menos información sobre drogas reci-
ben los jóvenes en comparación con la que 
les gustaría recibir.

- La Fase Precoz (10/11 años) y la Fase de 
Asentamiento (13/15 años) del consumo de 
alcohol, coinciden con las revisiones obliga-
torias en pediatría programadas a los 10 y a 
los 13 años.
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4.1. Recomendaciones clínicas en 
el Programa Clave de Atención 
Interdisciplinar –PCAI- sobre alcohol

El PCAI sobre alcohol de la Consejería de Sanidad 
del Principado de Asturias, en relación a las interven-
ciones clínicas de prevención en atención primaria 
sobre consumo temprano de alcohol señala:

a)	En Atención Primaria se realizará cribado y con-
sejo conductual sobre el consumo del alcohol.

b)	Las intervenciones preventivas y precoces tie-
nen especial importancia por estar dirigidas 
a evitar la aparición de daños asociados a 
la ingesta de alcohol y a prevenir el estable-
cimiento de una dependencia. Además, por 
tratarse de intervenciones breves y de bajo 
coste económico, deben ser de aplicación 
prioritaria en Atención Primaria.

c)	Para realizar las intervenciones precoces de 
orientación preventiva y favorecedoras del 
cambio nos podemos apoyar en:

-La Entrevista motivacional.
-Las Intervenciones breves.

d)	El objetivo principal de las Intervenciones 
Breves es el de promover un cambio en los 
hábitos, para disminuir el riesgo de daños or-
gánicos o de complicaciones de cualquier tipo. 
Se trata de potenciar las capacidades sanas 
y favorables.
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5.1. «Cribado sobre consumo 
de alcohol e intervención breve 
para jóvenes» (Guía NIAAA 2015, 
modificada por los autores)

A continuación, incorporamos la guía de intervención 
«Alcohol screening and brief for youth: a practtitioner´s 
guide» elaborado por el National Institute on Alcohol 
Abuse and Alcoholism –NIAAA– de Estados Unidos 
de América, que después de la revisión realizada, el 
grupo de trabajo ha llegado al acuerdo de que se trata 
de la herramienta más específica, sencilla y con el 
mayor respaldo de la evidencia, de todo el material 
consultado. Aunque no se trata de una traducción 
validadaa, 28 hemos adaptado apartados y contenidos 
específicos a la realidad de nuestro modelo sanitario 
así como al contexto legal, social y cultural.

Una cuestión relevante es la relacionada con las 
edades a las que va dirigida. La intervención preven-
tiva norteamericana contempla el rango de edades 
situadas por debajo de la edad legal de consumo 
(21 años en USA, 18 años en Asturias), mientras 
que nuestra propuesta de prevención está planteada 
específicamente para ser implementada en las edades 
pediátricas de 10 y 13 años. Hemos considerado 
adecuado mantener el texto original relativo a las 
recomendaciones para edades superiores, en base a 
dos cuestiones:

a) Que mantener las recomendaciones hechas 
en el original norteamericano para las edades 
por encima de la edad pediátrica, no alteran 
ni desdicen lo establecido para la intervención 
preventiva en esas edades.

b) Que mantener las recomendaciones para 
la intervención preventiva por encima de la 
edad pediátrica puede ser de utilidad para 
los compañeros y compañeras de Atención 
Primara familiar, como herramienta para afrontar 
consumos de alcohol realizados por pacientes 
de entre los 14 y los 18 años.

5.1.1. ¿Por qué esta herramienta?

- Es rápida y versátil.
- Es capaz de detectar el riesgo temprano.
- Está fundamentada empíricamente.
- Sitúa en el foco de atención el importante 

factor de riesgo que supone el consumo de 
alcohol del grupo de amigos/as.

5.1.2. ¿Por qué hacer cribado del consumo 
de alcohol?

- Es muy frecuente.
- Conlleva riesgos, tanto a corto como a largo 

plazo (ver pág. 10 ).
- Es un marcador fiable de otros comporta-

mientos no saludables.
- A menudo pasa desapercibido. 

a. Por traducción validada se entiende aquella que se ha obtenido mer-
ced a un protocolo de adaptación transcultural del instrumento original 
para su utilización, con las mismas garantías sociométricas, en un 
ámbito cultural y lingüístico diferente.
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5.1.3. Los cuatro pasos de un vistazo: (Consulte las páginas 
siguientes para conocer cada uno de ellos de forma más detallada)

PASO 1: REALIZAR LAS DOS PREGUNTAS EN EL ORDEN ADECUADO SEGÚN LA EDAD DEL MENOR:

•	 Una a cerca del consumo del grupo de amigos
•	 Una a cerca de la frecuencia del consumo del paciente

¿El menor bebe?

SÍ NO

 
PASO 2: Evaluar el riesgo. 

Para pacientes que beben alcohol
PASO 2: Guía del paciente 

Para pacientes que NO beben alcohol

•	Identifique el riesgo Bajo, Moderado o Alto utilizando la 
escala de riesgo específico por edad de la página 59.

•	Cumplimentar el Programa de Identificación del Riesgo 
Psico-Social

Refuerce su comportamiento saludable de no beber.

Si las amistades beben: 
•	Explore la opinión de su paciente al respecto.
•	Pregúntele cómo tiene planeado mantenerse sin beber 

alcohol.
•	Re explore en próxima visita.

Si las amistades No beben:
•	Alabe su elección respecto a las amistades.
•	Averigüe y refuerce sus razones para mantenerse alejado del 

alcohol.
•	Re explore en un año.

Cribado completado para pacientes que no beben

PASO 3: ASESORAR Y A YUDAR:

Si el riesgo es BAJO:
•	Realizar consejo breve para dejar de beber.
•	Cumplimentar el Programa de Identificación del Riesgo 

Psico-Social.

Si el riesgo es MODERADO:
•	Realizar Consejo Breve o, si hay problemas asociados, 

entrevista motivacional.
•	Cumplimentar el Programa de Identificación del Riesgo 

Psico-Social
•	Citar para seguimiento en un mes.

Si el riesgo es ALTO:
•	Realizar Entrevista Motivacional y considerar.
•	Derivación para tratamiento.

PASO 4: CONTINUAR CON EL SEGUIMIENTO Y EL 
APOYO:

•	Preguntar sobre el consumo y si ha tenido alguna 
consecuencia o problema por beber.

•	Revisar el objetivo del menor de dejar de beber y sus planes 
para conseguirlo.

•	Proporcionar apoyo y estímulo.
•	Realizar valoración psicosocial completa si no se hizo en la 

cita anterior
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PASO 1: Las preguntas de detección

Para pacientes de 10 a 14 años, comenzar siempre 
con la pregunta referida al consumo del grupo 
de amigos/as, puerta lateral de entrada al tema del 
consumo de alcohol del paciente.

Educación Primaria(edad 
9-12 años)

Hacer las preguntas sobre 
el consumo de los amigos 
en primer lugar.

Sobre los Amigos: ¿Algún consumo?

«¿Tienes algún amigo que haya bebido 
sidra, cerveza, vino, o cualquier bebida que 
contenga alcohol durante el año pasado?»

CUALQUIER consumo hecho por los 
amigos: Aumento de la preocupación.

Sobre el Paciente: ¿Algún consumo?

«¿Y tu? ¿Alguna vez has bebido algo más 
de unos pocos sorbos de cerveza, sidra, 
vino, o cualquier bebida que contiene 
alcohol?»

CUALQUIER consumo:

RIESGO ALTO

1º y 2º ESO 
(edad 12-14)

Hacer las preguntas sobre 
el consumo de los amigos 
en primer lugar.

Sobre los Amigos: ¿Algún consumo?

«¿Tienes algún amigo que haya bebido 
sidra, cerveza, vino, o cualquier bebida que 
contenga alcohol durante el año pasado?»

CUALQUIER consumo hecho por los 
amigos: Aumento de la preocupación.

Sobre el Paciente: ¿Algún consumo?

«¿Y tu? ¿Alguna vez has bebido algo más 
de unos pocos sorbos de cerveza, sidra, 
vino, o cualquier bebida que contiene 
alcohol?»

CUALQUIER consumo

RIESGO MODERADO O ALTO 

3º y 4º ESO 
(edad 14 -16)
y Post-obligatoria  
(edad 16 -18)

Preguntar al paciente en  
primer lugar.

Sobre el Paciente: ¿Cuántos días?

«¿Y tú? En el último año cuantos días has 
bebido algo más de unos pocos sorbos de 
cerveza, sidra, vino, o cualquier bebida que 
contiene alcohol?»

Riesgo Bajo, Moderado o Alto

Sobre los Amigos: ¿Cuánta cantidad?

«Si tus amigos beben, ¿cuántas bebidas 
beben por lo general en una ocasión?»

Atracón (de 3 a 5+ bebidas) por los 
amigos, Aumento de la preocupación

¿El paciente bebe?

NO


Vaya al Paso 2: Guía del paciente

SÍ


Vaya al Paso 2: Evaluación del riesgo
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PASO 2: Guía del paciente

PARA LOS PACIENTES QUE NO BEBEN

¿Beben los amigos?

NO


Ni el paciente ni sus amigos beben

SÍ


El paciente no bebe, pero los amigos sí

Elogie la opción de no beber y tener amigos que no beban. •	Elogie la opción de no beber.
•	Considere un poco de sondeo utilizando un tono neutral: 

«Cuando tus amigos bebían, tu no bebías. Cuéntame un 
poco más sobre eso». Si el paciente admite beber, ir al 
Paso 2. «Evaluación del riesgo para pacientes que 
beben»; de otra manera, continúe al siguiente paso.

•	Reforzar las opciones saludables con elogio y aliento: «Has tomado una decisión inteligente al no beber alcohol».
•	Obtener y reafirmar las razones para no beber alcohol: «¿Qué fue lo que te llevó a la decisión de mantenerte 

alejado del alcohol?». Si los amigos beben, añadir: « ... sobre todo cuando tus amigos han optado por beber». Posible 
continuación: «Son muy buenas razones y demuestran que realmente te preocupas por ti mismo y tu futuro».

•	Educar: Si el paciente está abierto a recibir información, puede ayudarle a entender, por ejemplo, que (1) el alcohol 
puede afectar el desarrollo del cerebro, un proceso que continúa a los veinte años; y (2) que beber a una edad 
temprana aumenta el riesgo de desarrollar problemas serios con el alcohol en la vida adulta.

Cribar el año siguiente como muy tarde. •	Explorar la forma en que su paciente tiene previsto 
mantenerse sin beber alcohol cuando sus amigos lo hagan.

•	Preguntar a los pacientes por sus ideas sobre el manejo 
de situaciones en las que pueden sentirse presionados 
para beber.

•	Puede hacerle saber que a menudo la mejor respuesta 
a una oferta de alcohol es un simple «no, gracias»; que, 
de ser presionado, una respuesta eficaz es «Yo no bebo 
alcohol»; y que no tienen que dar una razón.

•	Desaconsejar montar en un coche con un conductor que 
ha estado consumiendo alcohol u otras drogas.

•	Cribar  de nuevo en la próxima visita.

Cribado completado para no bebedores
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PASO 2: Evaluación del riesgo para 
pacientes que beben 

Para un indicador general del nivel de riesgo del 
paciente, comenzar con la siguiente tabla, que pro-
porciona estimaciones obtenidas empíricamente de la 
población objetivo. Posteriormente, para determinar 
el factor «consumo de alcohol de los amigos» y otros 
factores de riesgo, haga tantas preguntas como sea 
necesario, y aplique su juicio clínico para evaluar el 
nivel de riesgo.

NIVELES DE RIESGO ESTIMADO POR EDAD Y FRECUENCIA DE CONSUMO EN EL ÚLTIMO AÑO

¿Cuántos días ha bebido el paciente en el último año?

Edad 1-5 días 6-11 días 12-23 días 24-51 días + de 52 días

≤ 11 RIESGO ALTO: Breve entrevista motivacional + posible derivación

12-15

16

17
RIESGO BAJO: 
consejo breve

RIESGO MODERADO:
consejo breve o entrevista motivacional

18
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Si el menor responde a la pregunta con frecuencias de 
«una vez al mes» o «a la semana», conviértala en «días 
de consumo al año» para ver donde se sitúa en la ta-
bla de riesgo. Por ejemplo, si un paciente de 14 años 
de edad informa consumos dos veces al mes, serían 
24 días al año, y el paciente estaría en «riesgo alto ».

Factor consumo de amigos:

- Para los estudiantes de Educación Prima-
ria (9-12 años) y 1º y 2º ESO (12-14 años). 
Tener amigos que beben aumenta la preocu-
pación. Pregunte cuántos amigos beben 
si no dio esta información al responder a la 
pregunta de cribado.

- Para los estudiantes de 3º y 4º ESO (edades 
14 -16) y Post-obligatoria (16-18 años): Tener 
amigos que beben bajo el patrón de atracón 
aumenta la preocupación. Investigaciones 
recientes estiman que los niveles de consumo 
de alcohol en atracón para los jóvenes comien-
zan a partir de 3 a 5 bebidas en una sesión, 
dependiendo de la edad y el género.

Incluya lo que ya sepa sobre el desarrollo físico y 
psicosocial del paciente en su evaluación de riesgos, 
siempre con factores pertinentes, tales como el nivel 
de apoyo de la familia, hábitos de beber y fumar de los 
padres y hermanos, el funcionamiento en la escuela o 
problemas con las figuras de autoridad.

Para pacientes de riesgo moderado y alto:
- Pregúntele acerca de su patrón de consu-

mo: «¿Cuánto bebes normalmente? ¿Qué es 
lo máximo que has bebido en un momento 
dado». Si el paciente refiere atracones (ver 
página 13), pregunte: «¿Con qué frecuencia 
has bebido tanto?».

- Pregúntele acerca de los problemas experi-
mentados o los riesgos asumidos: «Algunas 
personas de tu edad que beben tienen proble-
mas en la escuela, como perdida de clases o 
empeoramiento de sus notas. Algunas hacen 
cosas de las que se arrepienten más adelante, 
como daños a la propiedad o robar, meterse 
en peleas, tener conductas sexuales de riesgo 
o conducir o montar en un coche conducido 
por alguien que ha estado bebiendo. Otros 
se lesionan, tienen apagones de memoria, o 
se desmayan. ¿Qué cosas negativas relacio-
nados con el alcohol, si las has tenido, has 
experimentado?».

- Pregúntele sobre el consumo de otras sus-
tancias: «¿Has usado/consumido cualquier 
otra sustancia en el último año?» Y considere 
el uso de otras herramientas formales para 
ayudar a calibrar el riesgo (véase la página 11). 
La mayoría de los pacientes de bajo riesgo 
no habrá consumido drogas ilícitas (pág. 27), 
pero pregúnteles, también, sobre el consumo 
durante el último año.
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PASO 3: Asesorar y Ayudar. Para los pacientes 
que beben...

En este paso, y en función de los niveles de riesgo 
identificados en el Paso 2, llevará a cabo una inter-
vención breve en los pacientes que han contestado 
positivamente a la pregunta de consumo propio.

Ver el apéndice para obtener información adicional 
sobre confidencialidad (página 34) y la realización 
de la entrevista motivacional breve (pág. 35).

Riesgo Bajo Riesgo Moderado Riesgo Alto

•	Proporcionar asesoramiento breve: 
«Te recomiendo que dejes de beber, 
y el momento adecuado es ahora. 
Tu cerebro se encuentra todavía en 
desarrollo y el alcohol puede afectar este 
desarrollo. El alcohol también puede 
impedirte tomar buenas decisiones y 
llevarte a hacer cosas que lamentarás 
más adelante. 
Yo odiaría ver el alcohol interferir en tu 
futuro».

•	Destacar los aspectos beneficiosos: 
Refuerce las decisiones positivas y 
saludables.

•	Explorar y solucionar los problemas 
de la potencial influencia de los amigos 
que beben o hacen binge drinking

•	Programar un seguimiento, 
idealmente al mes y además activar 
Programa de Identificación de Riesgo 
Psicosocial y la Guía de Maltrato del 
Principado de Asturias.

•	 ¿Tiene el paciente problemas 
relacionados con el alcohol?

•	 Si no, proporcione sobre 
la marcha consejo breve, 
comenzando con el consejo 
breve para el Paciente de riesgo 
Bajo (a la izquierda) y añada su 
preocupación por la frecuencia de 
consumo.

•	 En caso afirmativo, lleve a cabo 
una entrevista motivacional 
breve para obtener una decisión 
y un compromiso con el cambio 
(véase la página 74).

•	Pregunte si los padres saben que 
consume alcohol: Ver sugerencias 
para los pacientes de más alto riesgo (a 
la derecha).

•	Programar un seguimiento, 
idealmente al mes y además activar 
Programa de Identificación de Riesgo 
Psicosocial y la Guía de Maltrato del 
Principado de Asturias.

•	Llevar a cabo entrevista motivacional 
breve para provocar una decisión y 
compromiso de cambio (ver página 74)

•	Preguntar si los padres saben que 
consume alcohol: Si es así, pedir 
permiso al paciente para llevar a cabo 
una serie de recomendaciones sobre 
el tema con ellos. Si no es así, tener en 
cuenta la edad del paciente, el grado 
de riesgo resultante del cribado y otras 
circunstancias, y considerar romper la 
confidencialidad para incorporar a los 
padres al seguimiento.

•	Considerar la derivación para 
una evaluación o tratamiento 
especializados en base a la estimación 
del nivel de riesgo (véase la página 59).

•	Programar un seguimiento, 
idealmente al mes y además activar 
Programa de Identificación de Riesgo 
Psicosocial y la Guía de Maltrato del 
Principado de Asturias.

Signos de riesgo agudo:

•	Alta ingesta de bebidas alcohólicas potencialmente letal.
•	La combinación de alcohol con otras drogas, especialmente sedantes.
•	Visitas hospitalarias o lesiones relacionadas con sustancias; envenenamiento 

por alcohol.
•	Actividad sexual no planeada o no protegida asociada con el consumo 

de alcohol.
•	Los signos de adicción al alcohol; beber todos los días o casi todos los días; 

apagones de memoria.
•	El uso de drogas intravenosas.

Si observa signos de peligro agudo, 
altos niveles de consumo en cada 
ocasión, o el uso de alcohol con otras 
drogas, tome medidas inmediatas para 
garantizar la seguridad de acuerdo al 
riesgo psicosocial y la Guía de maltrato 
(ver página 80).

Después de la intervención, pase al Paso 4
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PASO 4: En el seguimiento, continuar con el 
apoyo. Para los pacientes que han contestado 
afirmativamente a la pregunta de consumo propio...

Aunque usted haya derivado al paciente o hayan 
intervenido otros profesionales, debe de coordinar el 
trabajo de todos ellos con un seguimiento puntual del 
paciente. Comience por preguntar sobre el consumo 
actual y cualquier problema asociado. A continuación, 
revise los objetivos del paciente(s) y evalúe si ha sido 
capaz de cumplirlos y mantenerlos.

¿El paciente ha sido capaz de cumplir y mantener los objetivos marcados?

SÍ NO

 
Paciente que ha sido capaz de alcanzar

y mantener el objetivo(s):
Paciente que no ha sido capaz de alcanzar

y mantener el objetivo(s):

•	Reforzar y apoyar la adherencia a las recomendaciones.
•	Valorar los aspectos positivos: Alabar el progreso y potenciar 

las fortalezas y la toma de decisiones saludables.
•	Acuerde objetivo(s) futuros construyéndolos sobre los 

anteriores.
•	Completar, o actualizar la entrevista psicosocial integral.
•	Repetir el control al menos anualmente.

•	Volver a evaluar el nivel de riesgo (véase el Paso 2 para 
bebedores).

•	Reconocer que el cambio es difícil; que es normal no tener 
éxito en el primer intento; y que alcanzar una meta es un 
proceso de aprendizaje.

•	Valorar los aspectos positivos:
•	 Alabando la honestidad y esfuerzos.
•	 Consolidando los puntos fuertes.
•	 Apoyando cualquier cambio positivo.

•	Relacionar consumo de alcohol con consecuencias o 
problemas asociados para aumentar la motivación.

•	Identificar y orientar retos dirección y oportunidades para 
alcanzar los objetivos.

•	Si las siguientes medidas no están ya en marcha, valore:
•	 La participación de los padres.
•	 Remitir al paciente para su posterior evaluación.

•	Reforzar la importancia del/los objetivo(s) y el plan y 
renegociar pasos específicos, según sea necesario.

•	Completar, o actualizar la entrevista psicosocial integral.
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5.1.4. Preguntas frecuentes

• ¿Qué es un atracón «de tamaño adolescente» o 
«de tamaño infantil»?

El atracón de alcohol para los jóvenes debe concretarse 
de la siguiente manera29:

Niveles de atracón de alcohol estimados para la juventud

Edad Chicos Edad Chicas

9-13 años 3 bebidas

9-17 años 3 bebidas14-15 años 4 bebidas

+ 16 años 5 bebidas

• ¿Qué tipo de alcohol beben los menores?

Todo tipo: vino/champán, cerveza/sidra, combinados/
cubatas, licores, etc. La encuesta ESTUDES señala 
que la cerveza/sidra es el tipo de bebida más consu-
mida tanto en días laborables como en fin de semana, 
aunque en días laborables la consumen alrededor de 
un 24%, mientras que los fines de semana supera el 
50%. Los combinados/cubatas pasan de ser consu-
midos por cerca del 10% durante la semana a algo 
más del 60% en los fines de semana.

Los jóvenes también beben alcohol mezclado con 
cafeína. Con esta combinación pueden sentirse 
menos ebrios, pero el deterioro en la coordinación 
motora y en el tiempo de reacción es exactamente el 
mismo30. Este tipo de combinación los hace también 
más propensos a beber en exceso, a ser heridos, a 

mantener relaciones sexuales de riesgo, y a subir en 
un coche conducido por una persona intoxicada31.

• ¿Por qué me molesto en hacer el cribado en 
pacientes que estoy casi seguro de que no 
beben alcohol?

Al hablar de alcohol con todos sus pacientes les de-
muestra que se preocupa por su salud. En los que no 
beben, le ofrece la oportunidad de alabar y alentar las 
decisiones inteligentes y saludables que están haciendo. 
Sabemos que el refuerzo positivo funciona y esta 
es una gran oportunidad para emplearlo. Además, la 
investigación indica que los jóvenes poseen una per-
cepción más positiva de los profesionales sanitarios 
sensibles a temas como el consumo de sustancias, lo 
que sugiere que los chicos pueden esperar este nivel 
de atención31.
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• ¿Cómo puedo recordar los puntos de corte para 
los diferentes niveles de riesgo?

Con el tiempo, va a tener una idea de los puntos de 
corte de nivel de riesgo para las diferentes edades y 
niveles de intervención relacionados. Para facilitar este 
proceso, puede centrarse primero en los puntos de 
corte de «riesgo alto», que identifican a los niños 
que necesitan la mayor atención y posiblemente 
una derivación.

RIESGO ALTO, el consumo de alcohol en los últimos 12 meses comienza en:

Edad 11 años 1 Día

Edades 12-15 años 6 Días Cada dos meses

Edad 16 años 12 Días Mensualmente

Edad 17 años 24 Días Dos veces al mes

Edad 18 años 52 Días Semanalmente
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Estos niveles de riesgo y los puntos de corte no son 
absolutos, pero pueden servir como indicadores para 
ayudarle a medir el alcance de su respuesta profesional.

• Como parte de la evaluación de riesgos, 
¿cómo podemos mi paciente y yo estimar las 
cantidades de bebida?

Afortunadamente, con esta guía no es necesario 
precisar la cantidad estimada para medir el nivel 
de riesgo de su paciente. Sin embargo, para los 
bebedores de riesgo moderado y alto, tendrá 
que preguntar acerca de la cantidad de bebida para 
redondear su evaluación de riesgos.

• ¿Qué cuenta como una bebida alcohólica?

Los gramos de alcohol se han sustituido en los últimos 
años por el concepto de Unidad de Bebida Estándar 
(UBE). En España una UBE es igual a 10 gramos de 

etanol puro33, 34. La UBE es una forma rápida y prác-
tica de conocer los gramos de alcohol consumidos y 
tan sólo precisa de una tabla de equivalencias con 
la cantidad y tipo de bebida alcohólica consumida 
para calcular el consumo.

Como orientación, la tabla siguiente (Tabla 7) propor-
ciona información sobre los tamaños de «vaso están-
dar» y el número aproximado de UBE´s en recipien-
tes comunes para bebidas con diferentes cantidades 
de alcohol por volumen. Aunque las cantidades 
«normales» de las bebidas y sus correspondientes 
concentraciones de alcohol de la siguiente lista son 
«típicas» y útiles para el seguimiento de las directrices 
de salud, es posible que no reflejen el tamaño habitual 
de las porciones. Además, existe una considerable va-
riabilidad en contenido de alcohol dentro de cada tipo 
de bebida (por ejemplo, cerveza, vino, licores destila-
dos). Por tanto, las siguientes cantidades y equivalen-
cias deben de ser tomadas como orientativas.

Una vez que estos le sean familiares, puedes 
completar el cuadro con los puntos de corte para 
«riesgo moderado»:

RIESGO MODERADO, el consumo de alcohol en los últimos 12 meses comienza en:

Edades 12-15 años 1 Día

Edades 16-17 años 6 Días Cada dos meses

Edad 18 años 12 Días Mensualmente
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Tabla 7: Contenido de alcohol en gramos y su equivalencia en Unidades de Bebida Estándar –UBE– de diferentes bebidas «típicas»

Adaptado de: «Fundación de Ayuda contra la Drogadicción», 1998. «Recomendaciones SEMFYC: Alcohol», Grupo de Trabajo de 
Alcohol de la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria SEMFYC, Barcelona 2000. «Calculador de alcoholemia», 
Fundación Municipal de Servicios Sociales, Ayuntamiento de Gijón, https://sociales.gijon.es/page/10501-calculador-de-alcoholemia. 

Tipo de bebida
Volumen 

aproximado

Alcohol puro 
contenido en gramos 

para ese volumen

N.º unidades de 
bebida estándar

UBE

1 vaso/copa de vino o cava 100-125 ml. 9,6 gr. 1

1 botella de vino 750 ml 72 gr. 7,2

1 quinto o caña de cerveza 250 ml. 10 gr. 1

1 tercio o lata de cerveza 333 ml. 13,3 gr. 1,5

1 litro de cerveza (litrona) 1.000 ml 40 gr. 4

1 culín de sidra 100-110 ml. 5,6 gr. 0,5

1 botella de sidra 700 ml. 33,6 gr. 3,4

1 copa de aperitivo (vermut, jerez,..) 70 ml. 9,5 gr. 2

1 «carajillo» (café + licor) 25 ml. (de destilado) 7,1 gr. 1

1 chupito de bebida destilada 
(coñac, whisky, vodka, tequila, etc.)

25 ml. 7,1 gr. 1

1 copa de bebida destilada 
(coñac, whisky, vodka, tequila, etc.)

60 ml. 20,2 gr. 2

1 botella de bebida destilada 
(coñac, whisky, vodka, tequila, etc.)

700-750 ml. 252-270 gr. 25-27

1 combinado, por ej. «cubata» 
(bebida azucarada+bebida destilada)

50-70 ml. de destilado 19,2 gr. 2
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• ¿Qué quiere decir por «incorporar lo demás que 
conozco» sobre mi paciente y su familia en la 
evaluación de riesgo y la intervención?

Los detalles que conozca acerca de las fortalezas 
de su paciente, intereses y condiciones de salud, 
pueden ayudar a personalizar y reforzar sus mensajes 
de intervención. Por ejemplo, los deportistas o estu-
diantes que beben pueden comprometer su rendi-
miento en los deportes o académicos o los niños con 
afecciones crónicas como la diabetes, la ansiedad o la 
depresión pueden complicar su tratamiento al beber.

De la misma forma los factores familiares que estén 
relacionados con el grado de riesgo:

- Antecedentes familiares de problemas con el 
alcohol en padres o hermanos.

- Divorcio u otra transición difícil.
- Bajo compromiso parenteral en la vida de los niños
- Los niños que tienen demasiado tiempo sin 

supervisión o dicen que están «aburridos».

• ¿Cuáles son las señales agudas de peligro (com-
portamientos tan potencialmente peligrosos) que 
requieren una intervención de «alto riesgo» en el 
acto y probable derivación?

- Alta ingesta de bebidas alcohólicas potencial-
mente letal.

- La combinación de alcohol con otras drogas, 
especialmente sedantes.

- Visitas hospitalarias o lesiones relacionadas con 
sustancias; envenenamiento por alcohol.

- Actividad sexual no planeada o no protegida 
asociada con el consumo de alcohol.

- Los signos de adicción al alcohol; beber todos los 
días o casi todos los días; apagones de memoria.

- El uso de drogas intravenosas.

• ¿Qué puedo hacer si el paciente dice: «No voy a 
dejar de beber»?

En un menor que presente un riesgo relativo más 
bajo, puede pedirle permiso para darle un consejo 
breve, y de ser aceptado, preguntar por qué lo hace. 
Por ejemplo: «Al final, eres tú quien toma la decisión, 
pero al mismo tiempo, yo te recomiendo que no be-
bas alcohol en absoluto. Eres un/a buen/a [estudiante, 
deportista, artista, hijo, hermano, amigo]; No me gus-
taría ver el alcohol obstaculizar tu futuro y las cosas 
que te interesan. ¿Qué opinas?». Para aquellos que 
aun así rechacen el consejo, sugiérales que piensen 
acerca de su conversación un poco más tarde.

Para los menores en riesgo moderado o alto, la 
entrevista motivacional debe ser útil. Por ejemplo: 
«Entiendo que has tenido algún problema por beber 
demasiado y tus padres están afectados. Estás de 
acuerdo en que has bebido mucho y que es peligro-
so. ¿Cómo quieres seguir?» Considerar establecer 
una consulta de seguimiento, ya que sólo una sesión 
adicional de entrevista motivacional puede marcar la 
diferencia. En algunos casos, puede que tenga que 
romper la confidencialidad e informar a los padres del 
paciente. En otros, podría sugerir una derivación.

• ¿En todo caso, qué debería hacer de manera 
diferente si sé que uno o ambos padres de mi 
paciente tienen problemas relacionados con 
el alcohol?

Aunque una minoría, los jóvenes de su consulta cuyos 
padres tienen un trastorno por consumo de alcohol se 
encuentran entre los que corren mayor riesgo. En los 
casos en los que se detecte esta situación, se seguirá 
el Programa de Identificación de Riesgo Psicosocial y la 
Guía de Maltrato del Principado de Asturias. Si además 
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de ello, detecta que uno de los padres puede ser un 
aliado, lo adecuado es aconsejar a ese padre/madre 
que lo apropiado y conveniente es solicitar la ayuda 
de un profesional experto en el tratamiento de 
problemas con el alcohol.

5.1.5. Confidencialidad

Los motivos para llevar a cabo la intervención preven-
tiva de forma privada son:

• Para reconocer y potenciar el desarrollo evolutivo 
del pre y/o adolescente, su emergente autono-
mía. Hacerlo de forma privada le envía un mensaje 
de aliento y reconocimiento para cuidar de su pro-
pia salud de forma autónoma y responsable.

• Para estimular una conversación abierta sobre 
temas de salud sensibles o delicados.

Todas las grandes organizaciones médicas y las leyes 
actuales respaldan la competencia de los profesionales 
clínicos para proporcionar, dentro de los protocolos 
establecidos, atención confidencial sobre la salud de los 
jóvenes y su consumo alcohol. Este aspecto puede ser 
controvertido y debe explicarse a la familia y al paciente. 
En cualquier caso, el profesional de la salud deberá 
decidir la posibilidad o conveniencia de llevar a cabo 
el cribado y la entrevista a solas o no con el menor, 
teniendo en cuenta que cualquier información clínica 
relevante debe de ser recogida en la historia clínica.

• Aspectos prácticos de la intervención sobre 
confidencialidad y sus limitaciones

Establecer un contexto de confianza que ayude a 
mejorar la comunicación profesional/paciente pasa, 

entre otras cuestiones, por abordar la cuestión de la 
confidencialidad de forma clara y directa. Por ello es 
aconsejable explicar siempre nuestra política de confi-
dencialidad al joven y a la familia al mismo tiempo.

- En el ámbito del Principado de Asturias, y 
como en cualquier otro tipo de procedimien-
to asistencial, la relación de confidencialidad 
está regulada por la LEY 41/2002, de 14 de 
noviembre, Básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación 
clínica, que establece (Artículo 5) que «El titular 
del derecho a la información es el paciente. 
También serán informadas las personas vincu-
ladas a él, por razones familiares o de hecho, 
en la medida que el paciente lo permita de 
manera expresa o tácita».

Al joven es necesario explicarle bien los límites de 
esa privacidad (Artículo 9 «Límites del consentimiento 
informado y consentimiento por representación» de la 
citada Ley).

La instrucción de la Dirección Gerencia del SESPA de 
fecha 14 de mayo de 2007 sobre el Procedimiento 
de Acceso para uso no Asistencial de la Documenta-
ción Clínica Hospitalaria aclara que «En caso de que 
el paciente sea menor de 16 años: Se facilitará el 
acceso a los padres, representante legal o persona o 
institución designada por la ley, sin perjuicio de que 
pueda ser considerado menor maduro en cuyo 
caso no se facilitará el acceso salvo que el pacien-
te lo autorice».

Y específicamente al padre/madre y en base a 
lo anterior, decirle que se le informará de acuerdo a 
criterios clínicos según las excepciones de confiden-
cialidad establecidas en la normativa vigente.
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• Cuándo romper la confidencialidad:

Una guía general puede hacerse en base a la relación 
edad-consumo (ver tabla) pero hay que considerar 
también otros factores de riesgo relacionados con 
el consumo, riesgos de daños importantes y presen-
cia de comorbilidades (depresión, riesgo de suicidio, 
diabetes tipo I, etc) así como las características del 
entorno familiar.

Tabla 9. Cuándo puede ser apropiado romper la confidencialidad

Cualquier
consumo

Problemas
leves

Problemas significativos 
o probable dependencia

9-11 años Sí Sí Sí

11-14 años
Pudiera

ser
Sí Sí

14-18 años
Pudiera

ser
Pudiera

ser
Sí

Fuente: Alcohol screening and brief intervention for youth, A practitioner’s guide. USA National Institute on Alcohol 
Abuse and Alcoholism, 2015.

5.1.6. Entrevista Motivacional Breve

• ¿Qué es la entrevista motivacional?

La entrevista motivacional es un estilo de orientación 
centrado en el paciente que le ayuda a explorar su 
ambivalencia natural hacia el cambio. La tarea pri-
mordial es ayudar al paciente a examinar sus propias 
razones a favor y en contra del cambio, y luego 

guiarlo hacia una resolución que desencadene el 
cambio en una dirección saludable.

La entrevista motivacional se usa en la actualidad 
para hacer frente a muchos otros comportamientos 
relacionados con la salud35, 36. Por tanto, es posi-
ble que esta herramienta le sea útil para cualquier 
cambio que desee facilitar en el comportamiento 
del paciente.
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• ¿Cómo se hace?

No hay una sola manera para hacer entrevista moti-
vacional; cada interacción será tan individual como 
el paciente y sus perspectivas, objetivos, valores 
y creencias. En su núcleo subyacen sin embargo, 
cuatro principios básicos37:

- Expresar empatía: Adoptar una postura 
cálida, sin prejuicios; escuchar activamente y 
reflexionar sobre lo que dice el/la paciente para 
ayudarle a que se sienta escuchado/a.

- Desarrollar la discordancia: Aumentar la con-
ciencia sobre las consecuencias personales del 
consumo de alcohol del paciente; preguntar por 
cómo sus metas, valores o creencias podrían 
verse obstaculizados o comprometidos por el 
consumo de alcohol.

- No contrariar: Reconocer las creencias y los 
sentimientos del paciente; evitar dar una confe-
rencia o debatir; cambiar de marcha y afirmar la 
autonomía si el paciente muestra resistencia.

- Apoyar la auto-eficacia: Expresar confianza en 
la capacidad del paciente para realizar un cam-
bio; destacar los puntos fuertes del paciente y 
otros éxitos como ejemplos.

• Establecimiento de objetivos individuales y 
planes de acción

Los siguientes ejemplos de planes de acción para 
menores que beben, pero que no son dependien-
tes, pueden ayudarle a usted y a su paciente trazar 
itinerarios constructivos38:

- Abstinencia: pedir permiso para hacer un 
contrato durante 4-8 semanas de abstinen-
cia con el objetivo de ayudaros a los dos a 
determinar la gravedad del problema. Discutir 

formas para evitar con éxito el consumo. En el 
seguimiento, reforzar el éxito y para aquellos 
que no lograron mantener la abstinencia o el 
objetivo les pareció muy estresante, discutir 
la derivación para realizar una evaluación más 
extensa.

- Reducir: Para aquellos que se niegan a abste-
nerse, pedir permiso para negociar y acordar 
límites basados en la historia del paciente. En 
general, aconsejar no consumir sustancias 
durante las noches, lo que reduce la cantidad y 
evita situaciones con mayores riesgos. Obtener 
retroalimentación de los pacientes acerca de 
sus sugerencias. En el seguimiento, continué 
poniendo de manifiesto discrepancias y, sobre 
la base de éxitos anteriores, pregunte qué 
pasos adicionales desea llevar a cabo para 
alcanzar sus objetivos.

- Contingencia: Para los pacientes más difíciles 
o resistentes que se niegan incluso a reducir el 
consumo, contemplar el tratamiento como un 
proceso y aceptar cualquier progreso, como 
por ejemplo hablar sobre las perspectivas de 
su consumo, como un éxito parcial. Crear 
una lista de eventualidades que indican que 
existe un problema y pedir a los pacientes que 
acepten ir a verle si se producen. Evitar las 
discusiones, no contrariar y animarles a seguir 
reflexionando acerca de la bebida y continuar 
con el autocontrol.
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Dentro de los proyectos del Servicio de salud del 
Principado de Asturias (SESPA), en colaboración 
con la Asociación Asturiana de Pediatría de Atención 
Primaria, ocupa un lugar preeminente, desde el punto 
de vista de las actividades preventivas a desarrollar, el 
Plan Personal Jerárquico del niño (PPJ); dentro del 
mismo, la detección del consumo de drogas, entre 
ellas el alcohol, ocupa un lugar destacado.

Hay dos vías de detección a partir de dos de los 
programas incluidos en el PPJ.

En el transcurso de la visita programada en la etapa 
«escolar» a los 10 y 13 años de edad con motivo del 
Programa de Salud Infantil (PSI), en la pantalla de 
anamnesis se pregunta sobre hábitos tóxicos, como 
se puede ver en la captura siguiente:

Figura 4: Pantalla de anamnesis del Programa de Salud Infantil sobre hábitos tóxicos.
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La segunda vía de detección, es por medio del 
Programa de Identificación del Riesgo Psico-Social 
(PIRSS) de la etapa escolar. En este programa se con-
templan además, en el caso de detección de riesgo, 
una serie de intervenciones, como se puede ver en la 
captura siguiente:

Figura 5: Pantalla del Programa de Identificación del Riesgo Psico-Social (PIRSS).
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6.1. Recomendaciones 

Para completar el proyecto con un consejo breve sobre 
los riesgos del consumo de alcohol, se introducirán 
varios documentos dentro de la pestaña de actividades 
preventivas del PSI.

Figura 6: Pantalla de recogida de los documentos de la Guía 
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- Consumo de riesgo: El consumo de riesgo se 
define como un nivel o patrón de consumo que 
acarrea riesgo de consecuencias perjudiciales 
para la salud, si el hábito persiste40. En meno-
res de edad y mujeres embarazadas cual-
quier consumo es considerado de riesgo, y 
para el resto de la población cualquier nivel de 
consumo de alcohol implica riesgos.

- Consumo perjudicial: El consumo perjudicial 
se refiere a un patrón de consumo que afec-
ta a las personas tanto en su salud física 
(por ej., cirrosis hepática) como en su salud 
mental (por ej., depresión como resultante del 
consumo)41. Basada en datos epidemiológicos 
en lo que respecta a los daños causados por el 
alcohol, la OMS define el consumo perjudicial 
como consumo regular promedio de más de 40 
gr. de alcohol diarios en mujeres y de más de 
60 gr. diarios en hombres42. Además, y como en 
el caso anterior, es importante destacar que el 
umbral de sensibilidad de los jóvenes es mu-
cho más bajo al ser menor su peso y la talla.

- Intoxicación: Puede ser definida como un 
estado más o menos breve de discapacidad 
funcional psicológica y motriz inducida por 

la presencia de alcohol en el cuerpo43, aún 
con un nivel bajo de consumo44. Intoxicación 
no es sinónimo de atracón. Debido a su menor 
peso y talla, los niveles de alcoholemia son 
más elevados a igualdad de ingesta en jóve-
nes que en adultos.

- Consumo excesivo ocasional, intensivo 
ocasional, atracón, binge drinking45: En 
España la Primera Conferencia de Prevención 
y Promoción de la Salud en la Práctica Clíni-
ca46, lo definió como el «consumo de 60 o 
más gramos de alcohol en varones (6 o más 
UBEs) y de 40 o más gramos en mujeres (4 
o más UBEs), concentrado en una sesión de 
consumo (habitualmente 4-6 horas), durante 
la que se mantiene un cierto nivel de intoxi-
cación (alcoholemia no inferior a 0,8 g/L)». 
Actualmente la mayor parte de la investigación 
limita el tiempo de ingesta a unas 2 horas47 
al tener en cuenta el ritmo de metabolización 
del alcohol y de ingesta, lo que permite ajustar 
todavía más la definición anterior. En cual-
quier nivel de consumo, quienes consumen 
grandes cantidades de alcohol en una sola 
ocasión, corren mayores riesgos48.
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7.1. Términos mal definidos que se 
recomienda NO UTILIZAR

Existen varios términos mal definidos que es reco-
mendable no utilizar al trasladar los mensajes tanto 
a los menores de edad como a sus padres o tuto-
res, ya que por su indefinición o subjetividad, pueden 
dar lugar a la emisión de mensajes ambiguos o con-
tradictorios, o a que sean interpretados de forma 
sesgada e inadecuada.

Algunos términos desaconsejados son los siguientes:

- Consumo moderado de alcohol. Se recomien-
da no utilizar el término «moderado» ya que es 
una expresión inexacta que intenta describir 
una forma de consumo que no causa proble-
mas, opuesto al consumo excesivo. Una forma 
más adecuada sería «consumo de bajo riesgo» 
y esto teniendo en cuenta que:

- No existe un acuerdo en cuanto a cuál 
es el nivel de consumo de alcohol que 
implica un consumo de riesgo.

- Cualquier nivel de consumo de alcohol 
implica riesgos, y cualquier consumo en 
menores de edad es de riesgo.

- Referido a menores de edad, tanto el 
consumo como la venta, suministro y 
distribución de alcohol es ilegal.

- Consumo razonable, consumo responsable 
y consumo social, al tratarse de términos va-
gos, indefinibles, pues dependen de criterios 
subjetivos, valores éticos, sociales y culturales 
que varían según las costumbres, los tiempos, 
los contextos y las características físicas, psí-
quicas y sociales de las personas.

- Consumo excesivo es un término que, en 
lo posible, es preferible no utilizar, ya que 
supone la existencia de una norma de consumo 

no excesivo y por tanto adecuada a la cual ese 
consumo, considerado excesivo, se opone. Se 
prefiere hablar de consumo de riesgo y esto 
dejando claro que:

- No existe un acuerdo en cuanto a cuál 
es el nivel de consumo de alcohol que 
implica un consumo de riesgo.

- Cualquier nivel de consumo de alcohol 
implica riesgos y cualquier consumo en 
menores de edad es de riesgo.

- Referido a menores de edad, tanto el 
consumo como la venta, suministro y 
distribución de alcohol es ilegal.

- Uso indebido del alcohol es un término que 
intenta describir el consumo de alcohol al 
margen de las normas legales o médicas, que 
como en el caso de los términos anteriores 
supone la existencia de un consumo «debido o 
adecuado» al cual ese consumo, considerado 
indebido, se opone. Se prefiere la utilización del 
término consumo de riesgo y esto teniendo en 
cuenta que:

- No existe un acuerdo en cuanto a cuál 
es el nivel de consumo de alcohol que 
implica un consumo de riesgo.

- Cualquier nivel de consumo de alcohol 
implica riesgos y cualquier consumo en 
menores de edad es de riesgo.

- Referido a menores de edad, tanto el 
consumo como la venta, suministro y 
distribución de alcohol es ilegal.
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1. Guía de recursos en drogodependencias del 
Principado de Asturias (cuarta edición) 
https://www.asturias.es/Astursalud/Ficheros/ 
AS_Salud%20Publica/AS_Drogas/Recursos/ 
Guia_Version_29032016.pdf

2. Asturias actúa: Guía de actividades y recursos 
comunitarios en salud del Principado de Asturias. 
http://www.obsaludasturias.com/obsa/asturias-actua/

3. Familiaysalud: Asociación Española de Pediatría 
de Atención Primaria AEPap. Padres y pediatras 
al cuidado de la infancia y la adolescencia 
http://www.familiaysalud.es/
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